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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2229 INTERNAUT, S.A.

A los efectos de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, se hace
público que la Junta general universal de accionistas de fecha 27 de marzo de
2017, acordó reducir su Capital Social en la cuantía de 12.144,24 euros, mediante
la amortización de 808 acciones propias en autocartera, quedando fijado el Capital
Social en la cifra de 121.292,10 euros, modificándose, en consecuencia, el artículo
5.º de los Estatutos sociales.

Se hace constar el derecho que corresponde a los acreedores de la sociedad a
oponerse  a  la  reducción  de  capital,  en  el  plazo  de  un  mes,  en  los  términos
previstos en los artículos 334 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

Valencia, 27 de marzo de 2017.- La Secretaria del Consejo de Administración,
Marta Rodríguez Rodríguez.
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